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DICTAMEN COMISIÓN EVALUADORA - E.977-26 - CD 41/26 -
"Servicio de Prevención y Control Integrado de Plagas
Urbanas"

DICTÁMEN DE LA COMISIÓN EVALUADORA. 

En función de lo establecido en la Resolución del Consejo Superior Nº 41/24, en la Disposición Conjunta
de Secretaría de Administración y Secretaría General y Jefe de Gabinete Nº 161/26 y lo dispuesto en el
Art. 62 del Anexo del Decreto Nº 1030/16, se reúne la Comisión Evaluadora para emitir dictamen sobre
las ofertas recibidas en el marco de la Contratación Directa N°41/26, cuyo objeto es la contratación del
"Servicio de Prevención y Control Integrado de Plagas Urbanas".    

Previo, correspondería desestimar la propuesta presentada por el oferente AVELLANEDA
MAXIMILIANO Y AVELLANEDA SEBASTIAN SOCIEDAD LEY 19950 CAPITULO I SECC, por
resultar inhábil para contratar con la administración pública, en los términos previstos en el inc. f) del
Art. 28 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y Resolución General AFIP Nº 4164/17, por registrar
incumplimientos tributarios y/o previsionales.  

Por lo expuesto, analizada la documentación obrante en autos, en función del Acta de Apertura, Cuadro
Comparativo, informe técnico confeccionado por la Coordinación de Intendencia, habiéndose verificado
el cumplimiento de las exigencias técnicas y formales establecidas en las bases del llamado, en
congruencia con el Acta de Evaluación adjunta, esta Comisión recomienda adjudicar la Contratación
Directa Nº41/26 cuyo objeto es la contratación del "Servicio de Prevención y Control Integrado de
Plagas Urbanas”, a la empresa GRUPO EFIA SRL - 30-62557427-3, por un monto anual total de
Pesos Seis Millones Seiscientos Mil ($ 6.600.000,00), considerando un valor mensual de Pesos
Quinientos Cincuenta Mil ($ 550.000,00).

Por último, conforme lo dispuesto en el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
correspondería establecer que el contrato se extenderá por 12 (doce) meses, a partir de la fecha que se
indique la Orden de Compra, con opción a prórroga por hasta 3 (tres) meses.

Se firma el presente documento mediante el Sistema Único Documental (SUDOCU), quedando
determinada su fecha de emisión a partir de la fecha de firma del último funcionario competente.       
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